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PARTE^OFICIAL
pr esidencia del  consej o de minist r os

61 y la Reina 
• G.) y Augusta Real familia conti- 

Uan sin novedad en su importante salud.

_ Gaceta 8 Septiembre 1897)

_ SECCION PRIMERA 
pr esidencia del  consej o de minist r os

E r e a l  d e c r e t o  
tada entro ^fn6n1ie 8,11 tos d0 oompetenoia susci- 
^ila v’ 1 T tTob0rnador civil dQ la provincia de 
ta, de 1a= de Pnmera estancia de Piedrahi- los cuales resulta:
P'ocurX/n11? 19 S6Cti6™bra <ie 1896, el 
de D Tn -duan francisco Havas, en nombre 
■^‘‘ieva v TA ;J0b*6da Uarcia, D. Domingo Garrudo 
61 Juzo-adn a ndid° García Valverde, dedujo ante 
^anda de i . P?lmera instancia de Piedrahita de
rio Morei 1 ,dlct0 de retener contra D. Grego- 
rial las ao-°’ ale^ando: que desde tiempo inmemo- 
hita por7níl8 qne descienden déla sierra dePiedra- 
nalejóu NS ^ar8antas llamadas de la Canaleja, Ca
das para 'JLVacavera y Navaelhoyo, son aprovecha- 
6n los térn lle^° de determinadas fincas situadas 

' -|luinos municipales de Navaescurial y de

San Miguel de Corneja, siendo tan antiguo este 
hecho que ya en el año de 1444 el Consejo del Du
que He Alba dictó, á petición de ambos pueblos, 
una sentencia en que se contenían varias reglas 
para la distribución de las aguas entre los mencio
nados pueblos de Navaescurial y San Miguel; que 
la principal de aquellas disposiciones era la de 
que los regantes de Navaescurial disfrutaran el 
agua desde el domingo, el sol puesto, hasta el 
miércoles á mediodía, y los de San Miguel, desde 
esta hora, en la que debían enviar un hombre 
á tomar el agua, hasta el domingo, el sol salido; 
que también fué objeto de aquella resolución el 
nombramiento de guarda de las aguas ó veedor en 
la época de los riegos, que comprendía desde el mes 
de Marzo hasta el de Septiembre inclusive, debien
do dicha guardería ser desempeñada por aquel que 
menos salario fijase en el remate que anualmente 
se celebraba y se celebra en el pueblo de S. Miguel 
con asistencia de comisionados de Navaescurial, y 
por tan sencillo procedimiento una sola persona 
cuida de la distribución del agua para ambos pue
blos, guiándola por las diferentes acequias ó rega
deras construidas al efecto; que sus representados, 
vecinos de San Miguel, eran dueños, y en tal con
cepto poseían desde hace bastantes años varias 
fincas rústicas que radican en término del expre
sado pueblo, entre las que figuran un huerto al si
tio del Ejido, perteneciente, á D. Juan Robleda; 
un linar al sitio del Cerro, perteneciente á D Do
mingo Garrudo, y un huerto al sitio de las Colme
nas, perteneciente al D. Cándido García Valver- 
de; que dichas tres heredades eran de riego, y co
mo todas las demás de su clase, recibían el agua 
de la sierra desde el miércoles á mediodía hasta el
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domingo al salir el sol, y de esa agua estaban en 
posesión desde hacía más de un año los tres de
mandantes; que el miércoles 12 del mes de Agosto 
anterior se hallaban dispuestos á regar, por ha
berles avisado Feliciano López, guarda de las 
aguas, que les correspondía el turno; esperaron la 
llegada del agua que el mencionado Feliciano fue 
á buscar á la hora del mediodía, y sin embargo, no 
pudieron verificarlo, porque tan luego como el 
guarda dirigió el agua hacia San Miguel y s^ 
apartó del tomadero, la cortó D. Gregorio Moreno 
Blázqnez, vecino de Navaescurial, y la llevó á una 
finca de la cual es arrendatario, sita en término 
de Navaescurial, llamada Prado Nava, teniéndola 
en ella toda la tarde y privando á los tres deman
dantes el disfrute del agua en aquel terreno; que 
estos hechos podrían ser calificados de un verda
dero despojo, ó, por lo menos, de una perturbación 
en la posesión del agua y del derecho de riego, 
por todo lo cual procedía contra el perturbador la 
demanda de interdicto, cuyo escrito, después de 
aducir los fundamentos legales, terminaba el Pro
curador con la súplica de que el Juzgado se sir
viera admitirla y sustanciarla en derecho, decla
rándose en definitiva haber lugar á la misma con 
los demás pronunciamientos procedentes.

Que admitida la demanda, practicada la infor
mación testifical ofrecida y convocadas las partes 
á juicio verbal, el Gobernador, á quien D. Grego
rio Moreno había acudido solicitando de su auto
ridad requiriese de-inhibición al Juzgado, lo hizo 
así de acuerdo con la Comisión provincial, fundán
dose: en que la cuestión suscitada es la relaciona
da con el hecho de haber cortado D. Gregorio Mo
reno el agua de aprovechamientos colectivos en 
uno de los días que correspondía al otro término 
jurisdiccional, cuya transgresión corresponde cas
tigar al Alcalde imponiéndole la multa correspon
diente, y sin que pueda ser motivo á que contra el 
mismo se incoe otra clase de procedimientos que 
los administrativos, máxime cuando no se discute 
el dominio propiamente dicho, sino el aprovecha
miento ó disfrute de las aguas; en que las aguas 
cuya distracción ha verificado el reclamante es in
dudable que son de las comprendidas en el concep
to de públicas, pues bastaba para comprenderlo 
así la lectura de la copia de la sentencia dictada 
por el Consejo del Duque de Alba, referente al 
aprovechamiento de las aguas de que se trata en 
1444; en que el hecho que ventilaba el interdicto 
caía de lleno dentro del art. 226 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, que preceptúa que la poli- 
cíade las aguas públicas estará á cargo de la Admi
nistración; en que era indudable que los Ayunta
mientos podían celebrar entre sí y con los inme
diatos asociaciones y comunidades para los apro
vechamientos vecinales, según se preceptuaba en 
el art. 80 de la ley Municipal, y el Gobierno pro
curará mantener y proteger por medio de sus de
legados las Asociaciones referidas, que serán siem
pre voluntarias y regidas por Juntas de delegados 
de los Ayuntamientos, según el art. 81 de la ley 
Municipal; en que existiendo una ejecutoria del 
año 1444, completada en otrosí de 19 de Junio de 
1521 tales documentos tienen verdadera fuerza 
legal y habrá que respetarlos, pues eran más que

concordias entre los Ayuntamientos de Navaescu
rial y San Miguel, cuyas disposiciones se sostienen, 
según podía observarse en las copias de los oficios 
que se habían presentado al Gobierno requirente, 
y en que se reclama la cobranza de las multas 
impuestas á los regantes de los pueblos menciona
dos; en que el Real decreto de l.° de Abril de 1863 
dispone que las concordias entre pueblos sobre 
aprovechamiento de aguas tienen el carácter de 
Ordenanzas, cuyo cumplimiento está encomenda
do á la Administración, y si á la ejecutoria de ma
yor fuerza que dichas concordias no se le quisiera 
dar el carácter de Ordenanzas, el Real decreto de 
7 de Ocfubre de 1863 prescribe que á los Ayunta
mientos corresponde arreglar por medio de acuer
dos el disfrute de las aguas, sin régimen especial 
competentemente autorizado, y son del resorte de 
la Administración las reclamaciones ocurridas con 
motivo de la novedad causada, según se confirma 
por el Real decreto de 16 de Enero de 1867; en 
que la competencia de la Administración en el pre* 
sen te caso se corrobora con el precepto del articu
lo 248 de la' citada ley de Aguas, por virtud del 
cual, á la misma corresponde ordenar los aprove
chamientos qúe son objeto de la ley, así como el 
resolver definitivamente las cuestiones que se sus
citen en la aplicación de la misma; en que la dicha 
ley de Aguas, al tratar de la comunidad de regan
tes en su art. 231, caso 2.°, determina que las 
aguas públicas destinadas á aprovechamientos co
lectivos que hasta ahora hayan tenido un régimen 
especial consignado en sus Ordenanzas, continua
rán sujetos al mismo mientras la mayoría de los 
interesados no acuerden modificarlo con sujeción 
á la ley, teoría sustentada en la Real orden de 29 
de Enero de 1883, y aun se amplía en el Real de
creto de 5 de Julio del mismo año al prescribirse 
que las cuestiones de aprovechamientos y no de 
propiedad de las aguas deben resolverse por la Ad
ministración, confirmándose tal doctrina en multi
tud de resoluciones, entre otras, los Reales decretos 
de 12 de Mayo y 28 de Junio de 1879, y el de 20 
de Mayo de 1881; citaba además el Gobernador 
los artículos 27 de la ley Provincial, y los 2.°, 5. 
y 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostu
vo su competencia, alegando: que la jurisdicción 
ordinaria es la competente para conocer de los 
asuntos ya civiles ya criminales que se susciten 
entre particulares cuando las reclamaciones que 
se hagan en aquéllos se funden en derechos civiles 
en los que se les haya perturbado, siendo el inter
dicto uno de los medios á que puede acudirse, 
siempre que éste no contraríe disposición admi
nistrativa; que la ejecutoria de 1444 del Consejo 
del Duque de Alba no podía considerarse como 
disposición administrativa, y sí como un título 
de adquisición de derecho civil, puesto que di
cha ejecutoria fué dada para regular el aprove
chamiento de las aguas que descienden por las 
gargantas de Canaleja, Canalejón, Navacavera y 
Navaelhoyo, teniendo tan sólo el derecho del 
aprovechamiento de las indicadas aguas para el 
riego de sus fincas determinados vecinos de San 
Miguel de Corneja y Navaescurial, en cuya eje
cutoria y adiciones posteriores, al establecer la 
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pena en que incurría el que no la obedeciera, no 
se propuso el mencionado Consejo otra cosa que el 
de ver de evitar las cuestiones que á diario se sus
citaban entre los que tenían derecho al aprovecha
miento para el riego de sus fincas de las indicadas 
aguas; pero sin que de las reglas que de la men
cionada ejecutoria y sus adiciones contienen, apa
rezca el que se prohíba á los que tienen derecho 
al aprovechamiento de dichas aguas que puedan 
recurrir adonde vieren convenirles para que se les 
ampare en su derecho; que para que la cuestión 
planteada en el interdicto de que se trataba caye- 
!a bajo la jurisdicción administrativa, era preciso 
que dicho interdicto contrariara alguna provi- 

encia dictada por la Administración dentro del 
circulo de sus atribuciones, lo cual no sucedía 
en el caso de autos, pues la demanda se fuñ

aba en los perjuicios ocasionados á los deman- 
arites con el hecho de haber cortado el denun

ciado el agua en un día y hora que sólo corres- 
poudia aprovechar á los demandantes, pertur- 
, andoles con esto el derecho que desde tiempo 
mmemorial tenían para el aprovechamiento de las 
aguas para el riego de sus fincas; que en los autos 
quedaba demostrado que el disfrute de las aguas

6 que se trataba no era comunal, sino que perte- 
necia á los dueños de ciertas y determinadas fincas 
('c las municipalidades de San Miguel y Navaes- 
curial; y que por todo lo expuesto, la cuestión era 
6^clusivamente del conocimiento de la jurisdic
ción ordinaria, no siendo de aplicación los artícu- 
culos de la ley de Aguas citados por la Autoridad 
lequirente, y sí el Real decreto de 21 de Enero 
' c 1869 y la decisión de 22 de Febrero del mis- 
uio año:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
l)rovineial, insistió en su requirimiento, resultan- 

0 de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 226 de la ley de Aguas de 13 de 
umo de 1879, que dice: «La policía de las aguas 

1 uoiicas y sus cauces naturales, riberas y zonas de 
ervidembre, estará á cargo de la Administración, 

ij creerá el Ministro de Fomento, dictando las 
Posiciones necesarias para el buen orden en el 

0 y aprovechamiento de aquéllas»:
Visto el art. 227 de la propia ley, según el cual: 

.^pecto á las de dominio privado, la. Adminis- 
acion se limitará á ejercer sobre ellas la vigilan- 

bria^f68 Mia para 9U6 110 Pu®dan afectar á la salu- 
bienes ni a *a se8uridad de las personas y 

corl^0 e,1 art. 254 de dicha ley, S6gún el ,
alos Tribunales que ejercen lajurisdic- 

vas en 61 conocimiento de las cuestiones relati- 
al rin^1^0’ al dominl°. d6.las aguas públicas y 

‘ommio de las aguas privadas y de su posesión»: 
que d¿° 257 la ley qUe VÍ6ne citándose, 
juicio a" 10 en eata ley es sin per- 
oon ant 0® derechos leg^mamente adquiridos 
mihin •Orídad a 8U publicación, así como del do- 
de ar Pr!vado que tienen los propietarios de aguas 
del o^MaS Y dQ ÍLiente9 Ó “í^tiales, en virtud 
próni^ . aprovechan, venden o permutan como 
1 P16dad Particular»:

Visto el art. 53 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. que dice: «Para que los Junes y Tribunales 
tengan competencia, se requiere: primero, que el 
conocimiento del pleito ó de los actos en que in
tervengan, esté atribuido por la ley á la Autoridad 
que ejerzan; segundo, que les corresponda el cono
cimiento del pleito ó acción con preferencia á los 
demás Jueces ó Tribunales de su mismo grado»:

Considerando:
l .° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado con motivo de la demanda de in
terdicto deducida ante el Juzgado de primera 
instancia de Piedrahita por D. Juan Robleda Gar
cía y otros contra D. Gregorio Moreno Blázquez:

2 .° Que la jurisdicción ordinaria es la compe
tente para conocer de los asuntos, ya civiles como 
criminales, que se susciten entre particulares, 
cuando las reclamaciones que se hagan en aqué
llos se fundan al amparo de derechos civiles en 
que se les ha perturbado, siendo uno de los medios 
á que pueda acudirse el interdicto, juicio cuyo co
nocimiento compete á la jurisdicción ordinaria, 
tanto más, cuanto dichos interdictos no sean 
contrarios á disposiciones administrativas:

3 .°- Que la ejecutoria dada en 1444 por el Con
sejo del Duque de Alba, no puede considerarse co
mo disposición administrativa, y sí como un título 
de adquisición de derecho civil, puesto que dicha 
ejecutoria fué dada para regular el aprovechamien
to de las aguas que descienden por las gargantas 
Canaleja, Canalejón, Navacavera y Navaelhoyo, 
teniendo tan sólo el derecho del aprovechamiento 
de las indicadas aguas para el riego de sus fincas 
determinados vecinos de San Miguel de Corneja y 
Navaescurial, en cuya ejecutoria y sus adiciones 
posteriores, al establecer la pena en que incurría 
el que no la obedeciera, no se propuso el mencio
nado Consejo otra ni más cosa que el de ver de 
evitar las cuestiones que á diario se suscitaban en
tre los que tenían derecho al aprovechamiento pa
ra el riego de sus fincas, de las indicadas aguas, 
pero sin que de las reglas que la mencionada eje
cutoria y sus adiciones contienen, aparezca el que 
se prohiba á los que tienen derecho al aprovecha
miento de las aguas puedan recurrir adonde vie
ren convenirles para que se les ampare en el indi
cado derecho.

4 .° Que para que la cuestión que se debate en 
el interdicto promovido por D. Juan Robleda y con
sortes contra D. Gregorio Moreno, cayera bajo Id ju
risdicción aMministativa, se hacía necesario que 
los demandantes, al interponer el interdicto, lo 
hubieran hecho en contra de providencia admi
nistrativa dictada por la Administración den
tro del círculo de sus atribuciones, bien que se 
tratara de aguas públicas, según el artículo 226 
de la ley de 13 de Junio de 1879, ó de la salu
bridad pública, seguridad de las personas y bienes, 
si dichas aguas son privadas, art. 227 de la indica
da ley, lo que no sucede en el caso presente, pues 
la demanda se apoya en virtud de los perjuicios 
que se les han ocasionado por el demandado al 
cortar el agua en día y hora que no le correspon
día, y sí á los demandantes, perturbándoles en el 
derecho que tienen desde inmemorial para el apro-
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vechamieuto do dichas aguas para el riego de 
sus fincas.

5 .° Que está demostrado en autos que el dis
frute de las aguas que descienden de las gargan
tas Canaleja, Oanalejón, Xavacavera y Navaelho- 
yo, discurren por regaderas y acequias hechas 
cul hoc no es comunal, sino que pertenece á los 
dueños de ciertas y determinadas fincas de las 
municipalidades de San Miguel de Corneja y Na- 
vaescurial:

6 .° Que la cuestión versa entre dos particula
res, sin que la Administración haya dictado pro
videncia alguna, siendo, por lo tanto, obvio que el 
conocimiento del interdicto compete á la Autori
dad judicial, según el decreto de 21 de Enero de 
1869 y decisión de 22 de Febrero del mismo año, 
por lo que no son de aplicación los artículos 226, 
251 y 252 de la vigente ley de Aguas:

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto 
de mil ochocientos noventa y siete.—María Cristi
na.—El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
celo de Azcárraga.

^Gaceta 2 Septiembre 1897)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n

SEÑORA: La legislación referente á los exen
tos de responsabilidad por causa de enajenación 
mental y á los que enloquecen, ó durante la sus- 
tanciación del proceso ó en el trámite de ejecu
ción de la sentencia ó durante el cumplimiento de 
la condena, en las cárceles y en los establecimien
tos penales, se considera hoy como complemento 
de toda legislación penitenciaria.

Unánimes todas las opiniones en esta funda
mental afirmación, hay, sin embargo, diferencias 
en la manera de resolver el asunto. En unos países 
se ha considerado indispensable acudir á una legis
lación especia], y en otros ha sido bastante apli
car acertadamente los principios fundamentales 
del "Código penal, desenvolviéndolos en disposicio
nes adjetivas. De uno ó de otro modo el resultado 
puede conducir al logro de las mismas aspira
ciones.

No se propone el Ministro que suscribe ni ini
ciar ninguna nueva tendencia legislativa, ni repro
ducir directa ó indirectamente el proyecto de ley 
de «Manicomios judiciales», aprobado por el Senado 
español, y que no llegó á ser discutido por el Con
greso. Más modesta su iniciativa, la considera sin 
embargo mucho más eficaz. Una legislación con 
todas las solemnidades del aludido proyecto, impli
caría permanacer indefinidamente en el estado ac
tual, que por desgracia es más lamentable de lo 
que se pudiera presumir.

Contra todos los preceptos legales, y contra to
das las sanas intenciones del legislador y del filán-

tropo, hay en muchas cárceles varios individuos 
con la razón perturbada, que no obstante haber 
sido declarados por los Tribunales sentenciadores 
exentos de responsabilidad por causa de enajena
ción menta!, permanecen impropiamente recluidos 
con agravación de sus males y hasta con trastor
nos en el régimen y en la disciplina de los esta
blecimientos carcelarios en donde moran.

Para remediar este estado de cosas, el Ministro 
que suscribe acometió la empresa de edificar ufl 
pabellón de enajenados en la Penitenciaría-hospi
tal de Puerto de Santa María; y logrado este pro
pósito, y próxima la instalación adecuada de los 
locos que han de pertenecer á ese establecimiento) 
falta, si se ha de resolver la cuestión íntegramente) 
otra obra de carácter legislativo y aun más esen
cial que aquélla, que no consiste, por decirlo así) 
en edificar de nueva planta, sino en vigorizar cier
tos preceptos, en restaurar otros, en revivir los 
olvidados y en dar unidad administrativa á todo el 
conjunto.

A esto tiende el proyecto de decreto que el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á Ia 
aprobación de V. M., cuyo trabajo viene á llenar 
un verdadero vacío de nuestra legislación, y 
puesto en práctica tal como se expresa, equivaldrá 
en sus resultados á lo que pudiera esperarse do 
una organización más sistematizada en las actua
les tendencias legislativas referentes á este par
ticular.—Señora: -A. L. R. P. de V. M., Manuel 
Aguirre de Tejada.

REAL DECRETO

, En atención á las razones expuestas por el Mi
nistro de Gracia y Justicia;
, En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina fiegente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. L° Los locos calificados como tales 

con arreglo á lo que determinan el Código penal 
y la ley de Enjuiciamiento criminal, se clasifica
rán para los efectos de este decreto en las dos si
guientes clases:

1 .a Exentos de responsabilidad criminal por 
causa de enajenación mental.

^■n Penados cuyo cumplimiento de condena s0 
halla suspendido por causa de enajenación mental*

Art. 2." Los locos de la primera clase del ar
ticulo anterior se subdividirán:

l .° En reclusos en manicomio.
2 .° A cargo de su familia.
Los locos de la segunda clase se subdividirán:
L° En reclusos en manicomio.

‘ 2.° En reclusos en la Penitenciaría-hospital.
Art. 3.° Serán recluidos en manicomio:
I .0 Los varones y hembras exentos de respon

sabilidad por causa de enajenación mental que 
hubieren ejecutado un hecho que la ley calificara 
de delito grave, ó calificándolo de menos grave, 
cuando así lo acuerde el Tribunal sentenciador.

2 .° Los penados, varones y hembras, que enlo
quecieren cumpliendo condena de prisión correc
cional en las cárceles de Audiencia.

3 ." Las penadas que enloquecieren cumpliendo 
condena en la Penitenciaría de mujeres de Alcalá 
de Henares.
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Art. 4.° Estarán á cargo de su familia los va

lones y hembras exentos de responsabilidad por 
causa de enajenación mental, que hubieren ejecu- 
-ado un hecho que la ley calificare de delito me
nos grave, cuando así lo acuerde el Tribunal sen
tenciador, según las circunstancias del hecho, y 
anco la familia suficiente fianza de custodia.
Art. 5.° ~ 

hospital. Estarán reclusos en la Peni tenciaría-

L°
de condena

Los penados varones cuyo cumplimiento 
n 86 halla suspendido por causa de ena-

nacion mental, ya sea esta condena de muerte, 
^2“ correccional ó cadena perpetua,
den d ^0S varones que cumplieren con-

a de presidio correccional ó cadena perpetua 
uient6) 86 suPonSau en estado de perturbación

30 rsía ' Penad°s varones pue padezcan epilep- 
co ĵ ^ara los efectos de este decreto se 

liderarán como manicomios:
est '• k°s manicomios propiamente dichos, por 
cos^1 e.X(i'us^vamen^e dedicados á albergue de lo- 
Der/ a de enfermedades mentales, ya
las 6^ezca^ estos establecimientos al Estado, á 
pÍA.?10V'?.c’as’ a patronatos especiales, á institu-

2 oS rellgiosas ó á particulares.
tes " ^J°S departamentos especiales para demen- 
1ao qU6 existan contiguos ó anexos á los Hospita- 
ies Provinciales.
Illa ' ' ^'•° sostenimiento de los locos en el 
tras|1U?“^° sean destinados y los gastos de 

ación al mismo, corresponden:
Su *a Provincia de naturaleza del loco, ó en 
lo,seU8O’.a ia provincia de domicilio, considerándo- 
do tt81miiados á la categoría de locos pobres, cuan- 
sa !|6 'rat0 de exentos de responsabilidad por cau- 

9® enujenación mental.
rrec..; A,la Provm<da en que radique la cárcel co- 
cumn|0Ua d°nde 61 Peuado loco, varón ó hembra, 
men a?0I?dena d® Pri81óu correccional en el mo- 

qu oe declararse su estado de locura.
Sa8 un Al Estad(b siemP1*6 que se trate de reclu- 
quecer °UmPlau condena en el momento do enlo- 
Henar?*1' Penitenciaría de mujeres de Alcalá de 
cUmnla ’ ° de Penaos que en iguales condiciones 
dona ñ eondena desde presidio correccional á ca
á este finPetUa 6U 10S establecimientos destinados

4 o A iciados ■ Estado> siempre que se trate de senten- 
P6ndid^ Pena de nmerte cuya ejecución sea sus
cura. POr 86r declarado el reo en estado de lo- 

iaexeñ8- En cuanto sea legalmente declarada 
jenacidn10U de responsabilidad por causa de ena- 
bUual p ,meutal del procesado, ya acuerde el Tri- 
de cusí ^garlo á su familia con suficiente fianza 
sidente ) a’iya recluirlo en un manicomio, el Pre- 
^irección a Audiencia respectiva remitirá á la 
c°pias ni ,^í'ueral de Establecimientos penales dos 
así S6 "tcnzadas de la sentencia ó auto en que 
do oasoC v6rde’ y dos h°jas de ?liacióu eu el segun- 

Art. q 0Uu?,copia y una hoja en el primero.
^robras ‘ tratándose de penados, varones ó 

que se hallen cumpliendo condena en

las cárceles correccionales ó en los establecimien
tos penales, y después de proceder con arreglo á 
lo que determinen los artículos del 991 al 994, 
ambos inclusive, de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, el Presidente de la Audiencia respectiva re
mitirá á la Dirección general de Establecimientos 
penales tres copias autorizadas del fallo y tres ho
jas de filiación del penado.

Si se tratare de suspensión de ejecución de la 
pena de muerte, remitirá dos copias autorizadas 
del auto y dos hojas de filiación.

Art. 10. La Dirección general de Estableci
mientos penales, en cada uno de los casos que se 
señalan en los artículos 8.° y 9.° procederá del si
guiente modo:

l .° Si el exento de responsabilidad fuese entre
gado á su familia, se limitará á acusar recibo de 
los documentos y á incorporar éstos á su expedien
te, después de hechas-las correspondientes anota
ciones en los Registros.

2 .° Si el exento de responsabilidad fuere man
dado recluir en un manicomio, determinada la 
provincia de naturaleza, ó en su caso la de domi
cilio del enajenado, remitirá una de las copias 
autorizadas y una de las hojas de filiación al Go
bernador civil de la provincia respectiva, con en
cargo expreso de que la Diputación provincial 
acuerde el ingreso del enajenado en el manicomio 
ó departamento donde tenga asilados á sus locos 
pobres. De este trámite dará traslado al Presiden
te de la Audiencia y al Jefe de la cárcel en que ra
dicare el loco de que se trate.

La otra copia autorizada y hoja de filiación se 
utilizará para los mismos fines indicados en el pá
rrafo primero.

3 .° Igual trámite se seguirá si el enajenado 
está cumpliendo condena de prisión correccional, 
sin más variante que la de mandar una de las co
pias autorizadas y hoja de filiación al Jefe de esa 
cárcel.

En este caso no rige para la consignación del 
enajenado á la Corporación encargada de su sos
tenimiento la regla de la provincia de naturaleza 
ó domicilio, sino la de la provincia encargada del 
sostenimiento de la cárcel correccional.

4 .° Si el enajenado cumpliere condena en un 
establecimiento que corresponda á la jurisdicción 
económica del Estado, si es varón, la Dirección 
general le destinará desde luego á la Penitencia
ría-hospital, y si es hembra, á un manicomio don
de pueda acordar su ingreso. Una copia autorizada 
y hoja estadística la remitirá al establecimien
to penal de procedencia y otra á la Penitenciaría- 
hospital ó al manicomio. Las otras copias surtirán 
los efectos indicados en el párrafo primero.

Si el enajenado fuera reo de muerte, una copia 
se remitirá á la Penitenciaría-hospital ó al mani
comio respectivo.

Art. 11. Los Gobernadores civiles de las pro
vincias tienen obligación:

l.° De gestionar activamente cerca de las Di
putaciones provinciales el destino y traslación al 
manicomio ó departamento de los enajenados exen
tos de responsabilidad y de los que cumplieran 
condena de prisión correccional.
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2 .° De participar á la Dirección general de 
Establecimientos penales el cumplimiento de cada 
uno de esos trámites, indicando el manicomio ó 
departamento en que el enajado ingrese.

3 .° De ordenar la traslación.
4 .° De comunicar cualquier otro incidente que 

á este asunto se reñera.
Art. 12. La Administración del manicomio ó 

departamento de enajenados está obligada:
l .° A poner en conocimiento de la Dirección 

general de Establecimientos penales y del Tribu
nal competente el ingreso en el establecimiento 
del enajenado.

2 .° A llenar la hoja de conceptuación que la 
Dirección general le remita, referente á cada ena
jenado.

3 .° A participar á las mismas entidades indi
cadas en el párrafo primero la curación ó la defun
ción del enajenado, siempre que esos hechos 
ocurran. •

4 .° A pasar á las mismas entidades un parte 
semestral con sujeción á los modelos que se faci
liten.

Art. 13. A fin de que la fianza de custodia sea 
efectiva, las Audiencias dispondrán semestralmen
te que un Médico (forense, auxiliar de la Adminis
tración de Justicia y de la Penitenciaría, de Sani
dad de penitenciaría, ó municipal, según las lo
calidades) visite á cada enajenado á cargo de su 
familia, é informe acerca de su estado patológico, 
de cuyo informe se remitirá una copia á la Direc
ción general de Establecimientos penales.

Además remitirán las Audiencias á dicha Direc
ción general copia autorizada de cualquier acuer
do que modifique la situación legal de cualquiera 
de los enajenados comprendidos en el art. L° de 
este decreto.

Art. 14. Toda la documentación referente á los 
enajenados de que trata este decreto se centrali
zará en el Negociado de Sanidad penitenciaría de 
la Dirección general de Establecimientos penales.

Dicha documentación comprenderá:
l .° Una carpeta expediente por cada enajena

do, en que conste, toda la documentación pertene
ciente al mismo. Dichas carpetas serán ordenadas 
alfabéticamente por la inicial del primer apellido.

2 .° Un expediente general en que estén com
prendidas todas las incidencias que motiven 
acuerdo.

3 .° Un registro de casillero con papeletas mo
vibles, ordenado alfabéticamente por apellidos y 
nombres, constando en cada papeleta el nombre y 
apellidos del enajenado y las referencias de toda 
su documentación en la carpeta expediente y en 
los registros.

4 .° Un libro registro dividido por manicomios 
y departamentos de enajenados y Penitencia
ría-hospital, en que sólo consten los nombres y 
apellidos de los enajenados que figuren en cada 
establecimiento.

5 .° Un libro registro de los enajenados que se 
hallen á cargo de sus familias, en que constarán 
los nombres y apellidos y la indicación de su resi
dencia.

6 .° Un libro registro general, en que cada ena
jenado tendrá su hoja con todas las anotaciones 

correspondientes á su historial judicial y á su his
torial clínico.

7 .° Las papeletas y los cuadros estadísticos. , 
Art. 15. La Dirección general de Estableci

mientos penales publicará anualmente en la Gaceta 
una estadística de los enajenados que comprende 
este decreto, con todos los pormenores de clasi
ficación.

Art. 16. La misma Dirección general queda en
cargada de dictar las instrucciones para el cum
plimiento de este decreto, y de hacer las oportu
nas indagatorias para averiguar el número de ena
jenados de las diferentes categorías existentes cu 
la actualidad y la situación de los mismos, á li*1 
de proceder con arreglo á lo que este decreto dis
pone.

Dado en San Sebastián á primero de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y siete.—Mai'ia 
Cristina.—El Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Aguirre de Tejada.

(.Gaceta 5 Septiembre 1897)

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo acordado por esa Coi- . 
poración, se anuncia al público que á las diez de 
la mañana del día 22 del corriente se procederá a I 
la venta del material de deshecho procedente de 
la tubería del gas de la fachada del Palacio pr0' 
vincial.

Ese material consiste en 218 kilogramos de pl°' 
mo, 41 id. de bronce, 80 id. de latón, 17 id. de ziüC 
y 418 id. de hierro.

Los precios que han de servir de base para e* 
concurso son los de 0‘25 pesetas kilogramo da 
plomo; 0‘70 id. el de bronce; 0‘80 id. el de latón» 
0‘25 id. el de zinc, y el de 0‘04 pesetas el kilog^' 
mo de hierro.

Las proposiciones se presentarán por escrit° 
durante el plazo de media hora, al Sr. Presidenta 
y terminado, se adjudicará provisionalmente 
remate á favor del autor de la proposición que I®' 
suite más ventajosa.

El rematante se hará cargo desde luego del ma' 
terial que le haya sido adjudicado, debiendo i11' 
gresar previamente en la Caja de la provincia 
importe del valor del mismo.

No será admitida proposición alguna que result® I 
en baja de los precios señalados para cada unida 
de material.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1897.—El Vio0' 
presidente accidental, José M.a Caballero.—P- 
de la C. P., el Secretario, Francisco Bellostas.
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SECCION QUINTA
DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA

> ANUNCIO
En cumplimiento de lo que previene la Real or

den de l.° de Agosto de 1865 y decreto de 20 de 
Febrero de 1874, se anuncia el extravío de las car
petas reguardos números 2.047 y 2.048 presenta
das en este Centro directivo en 16 de Febrero de 
1852, cun la lámina de Deuda corriente al 5 por 
100 no negociable número 17.739 de 144.090 rea
les 12 maravedises de capital, emitida en l.° de 
Octubre de 1831 á favor del Pío legado que fundó 
en Zaragoza D. Miguel Lezcanofen la inteligencia 
de que dichas carpetas reguardos quedarán nulas, 
de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, 
si no se presentan en estas oficinas dentro del tér
mino de 30 días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Madrid l.° de Septiembre de 1897.—El Subdi
rector l.°, Enrique de Cisneros.—V.° B.°—El Di
rector general, A. Roda.

SECCION SEXTA
El día 22 del actual, á las tres de la tarde, ten

drá lugar en las Casas Consistoriales del Ayunta
miento la subasta para el arriendo del arbitrio del 
uso obligatorio de pesas y medidas y servicio de 
pesar y medir, bajo el tipo total de 1.600 pesetas y 
pliego de condiciones y tarifa que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal; si en esta su
basta no se presentase licitación admisible, se ve
rificará otra en el mismo sitio y hora el 26 del 
mismo mes, con baja del 25 por 100.

Los mismos días y hora de las dos de la tarde 
tendrá lugar en el propio local el arriendo de hier
bas y rastrojeras de las dehesas denominadas el 
Rato, Valmayor y Latorre, con arreglo á los tipos 
y condiciones que se hallan de manifiesto en la re
ferida Secretaría.

Maluenda 8 de Septiembre de 1897.—El Alcal
de ejerciente, José Genis.

La plaza titular de Farmacia de nueva creación 
de esta villa, que dista 12 kilómetros de la esta
ción de Morata de Jiloca y tiene 892 habitantes, 
se hallará vacante desde el día 29 del actual: su 
dotación consiste en 2.500 pesetas anuales; 750 
pesetas por Beneficencia, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, y 1.750 pese
tas que ascienden las igualas de los vecinos con
tratados ya por el Ayuntamiento, que el agraciado 
cobrará de los mismos trimestralmente.

El contrato se hará por tres años y las solicitu
des se dirigirán al Sr. Alcalde de esta villa hasta 
el 23 del corriente, pasado el cual se proveerá.

Santa Cruz de Tobed 7 de Septiembre de 1897. 
— El Alcalde, Angel España.

Se encuentra vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con 525 pesetas anuales, 
y se admiten solicitudes hasta el día 21 del pre* 
sente mes. ' i

El Baste 8 de Septiembre de 1897.—El Alcal
de, Mariano Sanz.

Desde el 29 del actual, y por terminación del 
contrato, se hallarán vacantes las titulares de Me
dicina y Cirugía, Farmacia é Inspección de carnes, 
de esta localidad: sus dotaciones son 200, 120 y 90 
pesetas anuales respectivamente, pagadas del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos. Se 

.admiten solicitudes en esta Alcaldía hasta, el 20 
del actual.

Torres de Berrellén 5 de Septiembre de 1897.-^ 
El Alcalde, Nicolás Gómez.

No habiéndose podido proceder á la discusión y 
aprobación del presupuesto carcelario de este par
tido, correspondiente al actual año económico de 
1897-98, por no reunirse suficiente número de Co
misionados el día 4 de los corrientes, para cuy0 
objeto fueron citados oportunamente, ruego á lo9 
Sres. Alcaldes de los pueblos que constituyen di
cho partido, concurran por sí ó por medio ae co
misionado nombrado al efecto, á las Casas Consis-. 
toriales de esta villa el día 16 del actual y hora de 
las once de su mañana, al objeto de formar y apro
bar dicho presupuesto, en cuya sesión se enterara 
á los Comisionados de las cuentas del finado año 
económico de 1896 á 97, para su debida aproba
ción, caso de encontrarlas conforme; con la adver
tencia de que en dicha reunión se tomarán acuer
dos válidos, cualquiera que sea el número de Co- , 
misionados que asistan.

La Almuuia 6 de Septiembre de 1897.—El Al" 
calde, Enrique Martínez.
------------------ --------------......

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

Academia del Secretariado de Ayuntamiento
El curso teórico-práctico comenzará en l.° dd 

Octubre, terminando en 30 de Junio con los exá
menes de suficiencia que tendrán lugar en estft 
Escuela.

Las clases prácticas permitirán á los alumno9 
ejercitarse en los servicios municipales, dedican' 
dose al ramo de contabilidad, formación de 
dientes y repartos de todas las materias admini9' 
trativas.

La matrícula para los estudios se efectuará de* 
15 al 30 de Septiembre.

Para más detalles dirigirse al Director de 
Academia, calle de Santiago, núm. 27. (10)

IMPRENTA DEL HOSPICIO


